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Articulo prirnero.~Se reconocen corno obligacíones del Es
tado las derivadas del otorgartlÍento de una g;(rat¡fícación men
sualde tres mil pesetas, a partir de primero de 'mayo del .año
actual, a los funcionarios dependieI}tes 4e la Dirección Gene
ral de Seguridad y a' los pertenecientes a la GÚardia'CívH.

Articulo segundo.-Se s::oÍlceden tres',stip'Jementos de crédito,
por un impórte total d-e mil seiscientos'" veiiilicinco millo·
nes.seiscie~tas ochenta y cuatro mil peseta.s. al Pres'upuesto en

Las circun.5tancias de total dedicación al servicio que con
curren en los funcIonarios que tienen enco11lendadQel orden
publico, tales como los dependíEmies de ra Dirección Generar
de Seguridad y los pertenecientes a la Guardia Civil,aconse·
jan el otqrgamiento deun~ remuneraciones- mas acordes con
el nivelactu~L .'

La -wopción· de estas medidas requiere disponer, por lo qUIJ
se refiere al ej~rckio en curso, de mayores medios ecan9rnicos
que los disponibles en el vigente Presupuesto, y para conseguir
los mismos se ha tramitado un expediente d.e supiementDs de
crédito, qué ha sido inrorrÍ1ado favorablemente por la Direc4

ci6IÍ General del· Tesoro y Presupuestos. y de conformidad por
el Consejó de Estado.

En su virtud. de conformidad,:.con la Ley aprpbada por las
Cortes. Españolas, vengo en sancionar:

•

,•

FRANCISCO FRANCO

LEY 46/1974. de 28 de nviembre. sobre concesión
al' Ministerio de la Gobernación de varios su
plementos 'de crédito por un importe total de
1.625.684,000 pesetas para abono d~ complementos
al, personal del Cuerpo General de Policía y Fuer·
zas del Orden. PúblicO,

El PresidB\1tf: dú l<l.s Cortes Españolas, ,
ALEJANDHORODRIGULZ DE VALCARCEL Y NÉBREDA
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yo, las retribuciones del aot~al Profesoradede":Formación del Es
píritu Nacional, Educación Física y Enseñanzas del Hoga,r. ~
sus diversos grados, se fijarán potanalogía con.lM de los Profe
sores Éspecíales de los Institutos de' En,señanza Media,

El cumplImiento de estas disposiciones, por lo que se refiere
al período de tiempo comprendido. entre ,'~l primero de oc~bre
de mil novecientos sesenta 'Y siete y ·treinta y uno, de dicJem~

bre de mil novecientos sesenta y ocho, motiva la existencia de
unas obligacionéS, por un, total de ciento setenta- millones qu1~
n-ientas noventa y ocho mil \etecientas veinticinco, pesetas;·ft,
favor de personal de la indicada condicIón, CUya liquidación no
puede· realizarse con medios ordinarios, por falta de éstos, ha.
biéndose tramitado Un expediente de crédito "extraordinario, al
amparo de .las normas prescritas por el articulo cUárenta y uno
de la vigente Ley de Administración Y, Cóntab11idad de la Ha
ci,endapublica. En dicho expe4iente harecaido ínfonne,fa'lor&
bÍe de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y de con·
formidad del" Consejo' de Estado.

En su virtud, de conformidad con la Ley aprob~a por las
Cortes Españolas, vengo en' sancionar:

Articulo pritneró.--Seconcede Un, crédito extraordinario ~8

cientó setenta millones quinientas noventa y ocho mil seteci.entaa
-veinticinco pesetas, aplicado al presupuesto en v'lgor de la sec~

c!ón dieciocho: "Ministerio de Educación y Cienc1a», servicio
cero cuatro, ..Dirección General de Pen30nal.. , capítulo cuatr.o,
.-TransferenCiascorrientes.. , artículo cuarenta y .siete, cA Ins~

titucíones sip fines 4e lucro., concepto nuevo .cua:trocientoa
setenta y dos, en concepto, de -subvención' a· la Secretaria Oe...
neral del Movimiento, con destino exclusivos' sat1sfaceratra~
sos ·de remuneraciones .del Profesorado de Formación' del Es~

píritu Nacional. Educación Física y Ense'!ianzB~ del Hogar. ce
rre$pond'ientes a devengos. causados en el cuarto trimestre de
mil novecientos sesenta y siete' y año mil novecientos sesel1ta Y
ocho, en apUcaciónde la Disposici6n Final de la Ley treinta,
'y uno/mil novecientos seSenta y "cinco, de cuatro de· mayo. Ilrevia
fiscalizaci6n de confon:aklad de los documentos correspondien
·tes por· la, IntervenciónD~legadaen el Departamento.

.. Artículo segundo<-·EJ importe a que Ilscíende el mencionado
crédito extraordinario se cubr1rá en, la forma determinada por
el artí-eulo cuarenta y uno, de la vigente Ley ·de Admlnistra<:ión
y C~ntabilidad de la' Hacie~da Pública, . ;;

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho áe noviembre
de mi! novecientos setenta y cuatro:

LEY 45/l!!t74, de 28, de noviembre, sobre concesión
al Ministerio Jj.e Educacúm, y Cier..cia· de un eré·
d'i(o extraordi(lQ.l'i.o de 1"/U.598,725 pesetas para. sa
tisfacer emolumentos de los años 1967 y 19fJ8 a
profesorado de. Formación del Espíri.tu Nacional,
Educación Fisica' y Enseñanzas, del Hogar, de, Cen··
tras oficiales. .

El 8Itkulo dieciocho de la Ley cinco/mil nov~cientos sesenta
y ocho, de ci..-o de abril, establece que, hasta- tanto, entre en
vigo!.: ,la Ley prevista ,en' la Disposición Fín~l once de la.Ley.
treinta y uno/mil novecientos s'estlnta y cinco, de cUatro 'de m:a·

EI'Presl\;le,nte de las,Cortes Espaíiotil,s
ALEJANDRO RODRIGUEZ pE VALCARCEL y Nf.BnEDA

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de noviembre
de mí! ·noveéien.t~s setenta y cuatró.

FRANCTSco FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DISPOSIC¡ON TRANSITORIA

Los expediente:; .¡plciad05 eón anterioridad a la publicación
de la presente Ley se ~ontinuarán a partir del trámite en que
se encuentren cooforme al procedimiento modificado por la
misma..

Dada en el Pala<:io de El Pardo a ve:intiocho de :novlembre~
de mil novecientos setenta y cuatro.

El Presiq:ente de las Cortes Españolal>,
ALEJANDRO RODRIGU~Z DE VALCABCEL Y l'<EBHEDA

Artículo primero,-Se ':convalidan como obJigacion>sdel Esta
do las contraídas por el' Ministerio del Aire en el pasado eJer
cido econ6mJco de mil novecientos &e~enta y tres,· por un
importe total 'de ciento ·cuarenta y siete millones trescientas no·
venta y dos mil sesenta y siete pesetas, con exceso sobre la
consignación presupuestaria, y relati~as Al traru."porte aéreo ,re
gular interior de pasajeros entre la Península y 188 islas Ca
naria:; y entre la Península y la provincia de Sahara.

Artículo segundo,-Se .concede, para abona de dichas obli·
gactones, un créd~to extraordinario de ciento cuarenta y siete
millones., trescieptas novenía y dos mil sesenta y. siete pese
tas, aplicad9 a~ __ Presupuesto én vigor de la Sección veintidós,
..Ministerio del Aire... ; servicio once, «Dirección General del
Trans.}1Orte Aéreo"; capítülo cuatro, ..Transferéncias corrÚm·
tes.. ; artículo cuarenta ycillcO; ..A' Empresas.. ; concepto nuevo
cuatrocientos cincUenta y dos, -

Articulo, tercero.......El import'e a' que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de, Adminis
traciÓJ). y, Cohtabilid~d de J.a4Hacienda Pública. -

LEY 44/1974, de 28 de noviem~re. de concesión de
un crédito extraordinario de 14.7.392.067 pesetas: al
Ministerio d(ll Aire, para satisfacer subvenciones ai
tráfico aéreo r~gu¡ar ele pasaie1'os de las lineas na
cionaleS con las islas Canarias y la provincia de
Sahara. correspo,ndientes al año )973.

La dotación quee.n-- el pr.esupuesto del MinistEtrio del, Aire
del año mi] n.ov€cíentos setenta y tres estaba. destinada &. sub-
vencionar' el transporte aéreo. según la legislación. en vigor,
re~ultó insuficiente, por la' mayor intensidad de Jos servicios,>

.prestados, ya consecuencia de ello han quedado sin satisfacer
diversas partidas a. "1a'sCompanías que han TE¡IIoUzado dichos
transportes.

Para obviar esta dificultad, el Ministedo del Aire ha trainl"'
,tad-o la ooncesión de recursos extraordinarios. que ha obtenido,
en su preceptivo tramite, informe "favorable de la Dirección
General del'Tes.oro y Presupuestos..- Y. 96 conformidad deleon·
sejo de Ea'tado; siempre que, simul.tanearriénte, se convaliden
aql..lcll'aS obligaciones contraldas con exce&o sobre- el crédito ¡ire·
supue~to. '

En su virtud. de conformidad con la Ley aprobada po]' las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

•
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FRANCISCO FRANCO, ' .

El MlhtstrQ de AsW\tos 'Siteriores"
GRE<X:mIO LOPEZ BR,Ave \
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ARTICULO III

•

,

1. El original del presente Protocolo se depositará ante el
Gobierno delQs·Estados Unidps QB ~Améftca.. y «;iicho-'Gobierno
enviará copias certificadas del mismo a. todos los Gobiernos
signata),'ioso ,aDheriq08 al Convenio, ..

2. El Protocolo Uev'ará 'la ·fecha su la; que gúeda ábíerto
, a ,la. firma y -quedará abierto a la firma pura.e un período

de &Qtorce -dlas a partir. de: esa .(éCha, después de cuyo pe
ríodó qued8.rá:~abiertóa la adhesión.

upa reunión ~rdinaria de la ComiSión, o en una reumon eS4

1'Elcial de la Comisión convocada de' conformidad con las dís
poslcitmes del'pár~afo, 6 del' articulo Il"ael Convenio. Toda
propuestl',J¡ de -- enmienda. será ~nviáQ.~ al 'SecretariO' ejecutivo,
por 10 meliOs con noventa días de antelación a la reunión
en la' que se' proponga adoptar una. decisión .&1 respecto, y

. dl-cho 'Secretario ejecutivo transmitirá' ·inmediatamente la pro
puesta a todos los Gobiernos contratant~6Y,a todos los Comi-
sionados. 'f

2. Una propuéstade enmienda al Convenio será aprobada
por la· COmisión por una mayoría de tres cuartas partes' de
los, ,votos de ,todos los Gobiernos. c:ontratah-tes. El texto, de
cualquier, propuesta de enmienda. así. apr,óbado será transmi
tido por el Gobierno deposítarioa todos los Gobiernos cont,ra
bntes.

3. Toda enmienda. surtirá efecto para todos los Gobiernos'-,
contratantes ciento veinte días despUés dé la- fecha, que figure
en la--, notificación hecha por el Gopierno depositario de h{iber
recf~ído la notificación escrita, de ,aprobaqión de, tres cuartas
parte,s .de todos' Jos Copiemos contratantes; excepto si.~l- .
quter' otro· Gobierno contratante notifica:re al Gobierno depQ
pitaria que presenta'algun¡¡ objeción a 180- enJt!iell.da dentro de
los noventa diasde la feella de notificación' de,' dicho recibo

< por el Gobierno depositario,én cuyo- caso' la e~mienda no !mr·
tirá ,efecto para ninguno de, los ,Cobiernos, contratantes, Todo
Goblerno contratante g:ue haya p~sentado una objec~6n a. una
enmienda: podrá retirar en cttalquier momento t!ichaobjeción.
S~ se retir&$.8n. todas' las oNeciPD$S a una enmienda, la ep....
mlenda surtirl efectó pará- todos los Gobiernos, contratantes
ciento veinte días, después de la ,feena de notificación por ,el
Góblerno depositario de haber, recibido, el escrito· comunicando
se'réUrala última.objeción. .' . > ".

4. Toda-". Gobierno. que pase .a serl>árte' del presente. Con
venio, después de" haber sido aprobada la ennilenda ~de con· "
formiélad con el párrafo2 .delp.resénte articulo, secónsíderará
colt\O que há. aprpbado dichaermlienda.

5. El Qobier.J;J,9 depositario comupiC4rlt a I~ mayor-:brevedad
a,'toqós los G:o~-9-0s c(ffitrata.n~B 'haber recibido las riotifil;a
ciones~ de aproli(tión de las. enmien~, laS notificaciones de
objeción; o de retiro. de .a objec1ólf a las enmiendas y lá. en
trada, en vigor de dichag,.'enmiendas;o-. --

ARTICULO II

1.' . El presente PrótocoIo quedará abierto a la< firma ,y a -la
raFf~cacióñ, o,ap!,obací6n, o, a la adhesión en nombre de
cuaIquier Gobierno miern.1)ro del Convenio. .

2. El presente Protocolo entrará .en vigor en la fecha en
q~e' ha.yan 'sido deposítados ante. el G'obierno de los Estados
Unidos de América los instrtUPentoi: de 'ratificación o de
aprobación. _0 las'·notifJcaciones éscritas de adhesión en nombre
de todos los Gobiernos miembros del Conv-enio. I

~ 3. El Gobierno' que pase á fi1rmar parte del presente Con
\Tento, despuée de que est~ 'Protocelo haya quedado abierto á"ra
firma, tendrá t!Qe actherirseal IlÚsnio tiempo a este Prdlocolo,

4. El Gobierno de'/los E:rtados Unidos dará. cuenta a todos
los ,G-obiernos' .signatarios, a a los Gobiernos, que' se hubiereri
adherido al, Convenio. qe todas las ratlficaciqnes y .aproba
ciones' depositadas .. y lie todas las. adhesiones recibidas,. así
corno-la .fecha de:entrada en vigor oelpresénte Profocolo.

. 5. Todo Protocolo de enmiendá~delConvehioEquehubiere
sido firmado, ,pero.'que no hubi~rt'entradó.en'vigor en la feth~
en que entre en vigor el ~presente ,Protocolo, entrar!t en vigor

. posteriormente de· conformidad. cop las disp.oslcióne;s del pre
sente Protocolo.' No obstante, 'si los 'instrumentos de !'atifica
ción ,o da aprobáción, O lashotificaclones de adhesión corres
pom:lientes a dicho Protocolo,' han sido recibIdas por el Co
biernodepositario 4e,las tres cuartas, partes· da los Gobiernos
contratárites, en' el momento de' laenttada en vigor del presen··
te Protocolo, 1". fecha en ~a que comenzará El. contarse los" pe-
ríodos' de lioven~ ·yd.e ciento veinte días: especificados en la
primera frase delpárr.afo. 3 del artículo XVII. ,con respecto
a picha enmienda, será el -día de- la fecha de entrada en vigor
del pre!einte PtotocqIo,, -';'f

i _. __
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vlgqrdelaSección-dieciséis., ..Ministerio. de- la, Gobernaeión_,
eon la~Jilgulente'diS&tbución: ciento oebeataiy siete milloneS 'seis...
dentas ochenta mfi 'psS,8t6$, .al servició' cero. uno-~ .Ministerio._
Subse~\á<f& y Serv10lós g.ne....les•• concepte cl.nlo veintlsl00'
ePáraaten.dar alicoste del rigtmen de oompl~entos: de sueldo
y otras l'émun.erad.o~.de .los(u~ de cartera. -etc...;
mil 'noVenta.:r' dosmiUoilBá depeNtas al ,servicio' cero seis, ';D1
noci6n Geriet'al de'la quatdia·CivU.,' coitCep~ ~ientoveintiBéi8

cComplementos.; , ... tresc1entbs c.uue,n~y s•. mil1~~s .cua~
milpeseta,s '6lservicl0 oero- ,stete, .Dirección General de S,gu~

ridad..,conceptO cie~to veinUHis' ~C~p~entos,de (Iueld._o~.

AltJculotercero.--5e anula la can«dad declento ~elnticinco
millones .de pesetas-en·la 8ección-dleciséís, ",~ihisterlo de la
Go1:íernación.~ 'SEIrvicio _cero siete,- cDiriK:ción. GfJneral de ',Segu·-'
'rldaQ-, eoncepto:eiento o~ce. .

Articuló cuarto.,.;-Ladiferencla· entre 101. crédítos concedldOó
.por el, J'l:t:fCulo'~O' y;;la ap:uladQJr-propuesta en. el .teret'ro,
se cubrIrAen~la t9rma deter,ni}nadap9t."el.cuarenta.lf Ul1Q,de
la.lgent. Léy de 'ádn:llnlstracl(>n y Conl\\bllidad do ¡"!lacj.Jlda
PúbUCl\. c'

-Dada en el Palacio ae El Pardo' a' v~inUocho de noviembre
de mil ~oy~i~ntos 'setEtuta y~ cú"atro,

El ~dented~ 'laS Cortes Espaüola'8t
ALEJAND:R9 BO:pRIGUEZ, DE VALCARCEL y NEBREDA

, ' ',\

PIIOTOCOLQ PlUo ~ONyji:Ni9INT.ERN4CIONAL SOOM P~
. QUEBlAll DEL AtLANTlCO NOROESTE. RELATIVO A !.AS'

• . , .'m!IMIEN:D.AlLAI¡,CONVENI<Y.'. /' ,:":;
Loé, GQbiernos. nliembros del Conven,io. Internaetonal'" sobré

Pesqu~rfa$ del Atlálltlco del N~te" firmado en WáShlngton:'
el 8 de.febrerode 1~, Cll-yo' COil.venloen su fprma enmendada
se denomina·.. continuaclón «El-ConvéniO>ó,. deseando' ,facilitar

'-la entradá -en Vtgord~·las. enmiendas hec~ al c;onvenio,' I;\cuer~
d.~ lo que sigue: , \.

AR'l'IC1lLo I
¡ ' •

Ji _lo 'XVII d.I,Ct>nvenlo pasa 'a oor.1 articulo XVIII
y se inserta uD., nuevo. atUculo XVII, tedactado ~n los siguien..
tes t~os~ ,

«Ar~~o XVn.,. ~uaIqwer Gob~ocontrat&nte o la
Comi~ión.poc::lrártproponer 'enmien9M,sl presente COnvenio '<;lUS,

,serán~ )' sobro 'las AU.' ••'l$nará una declslón..n

INST1WfJ,~.Í'Odellatíf",.cjQ"do españa del PrO
,tóeoló ;¡fel. Convenio lnutJ}Ccional #bre. PeQquería,
del Atlántico. Noroeste, retatiYo.4·las Enmiendas
al .Có*,,~. hecpo en 'WG8lúnglon el cUa, 6, de
p'ctubr, • 'l97O~ ,

F~I9c:ó FRANCO BAFIA).lONDE
, JEFE. D!!l. ESTADO~L

GENERALISlMOlJE WS l!JElIGlTOS NACIONALES

". Por C1JClntp el ~a 19, de"octtibre'48 ·1970, el 'Plenipot~nctlu'io
de EspaAfl, ñom,,brad,o ej.bu80<Y, détda.fotma" al efecto, flrmó
.n Washington .í. l?rotoccIo lIel c¡,n.onlo i:>tornaciODal &oore
P.squerlas -dé! Atlán'lICO ,Noroeste. ro~,.. '1lisEnlnlond... al
<¡Oavenio; viStos'.,. examtnMoír loa, tres .articulos queint~gran
dich!) Protocolo;olda 'Ia Comisión ae' 1\suntos 'Exteriores de1t;¡s

. Cort~s EiP&t\olas, .. e,n "CUmplimiento.de lo' prevenidj) en&l'ar
.Uculo14 de S1l.l:.et ~stitl.ttiva.

Vengo .1) aprobor.'yratlfü;ar cuanté en ello se dispone, como
en virtud del presente lo ,aprueJ)o y rauti.co•.prometiEtndo, cum,:,
pIUlo,observarlo .y hacer ,que se ,CUmpla y, obsetve' puntual
niente- 'entódaB~ 'partes" a cuyo tlD.,para'su mayor validación I
y, flrmea, -- Mando expedir este Instrunumto' de RatificaCión. fir
mad~ ~ Mi. ~debidamen,te.áelladQ'Y refrlni~o por'el,infrascrito
Mln,~stro.de .Asuntos Extelio"re;¡.

, Dado,e'n '1fadrldá dos d;' l-ebre,í'o de mil' nóveciento~ setenta
y tres. ,. \ ' :

, , FRANCISCO FRANCÓ -

l
i
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•


